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Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva a fin de resolver 

sobre su admisibilidad y a ello debiera procederse, si no fuera porque se 

observa que no se reúnen los presupuestos sustanciales y procesales 

para el efecto. 

 

De entrada se destaca que el endoso en propiedad es el medio por el cual 

se transmite la propiedad del título-valor del endosante en favor del 

endosatario. Se encuentra regulado a partir del art. 648 del Código de 

Comercio. 

 

El documento anexado como sustento de la obligación consiste en el 

pagaré No. 23375 con su carta de instrucciones, cuyo acreedor inicial lo 

fue la Cooperativa Multiactiva de Vendedores Nacionales –Covenal-  

 

De la cadena de endosos impuesta en su dorso, se vislumbra que:   la 

ejecutante endosó en propiedad y con responsabilidad a favor de –

CORPOSER - quien ulteriormente hizo lo mismo en favor de ELITE 

INTERNACIONAL AMERICA S.A.S, luego ELITE INTERNACIONAL 

AMERICA S.A.S endoso en propiedad y con responsabilidad a 

Gustavo Adolfo Toscón Duran, quien lo endoso nuevamente en los 

mismos términos a ELITE INTERNACIONAL AMERICA S.A.S 

 

Luego, mediante auto 400-007103 de la Superintendencia de Sociedades 

se ordenó que todo endoso realizado por ELITE INTERNACIONAL 

AMERICA S.A.S queda anulado, luego queda incólume únicamente el 

endoso en propiedad y con responsabilidad que le hiciera COVENAL a 

CORPOSER. 

 

Dicho endoso no se encuentra anulado ni reversado en favor de su 

endosante primigenio, para que de esta forma se hubiese configurado la 

legitimación en favor de Cooperativa Multiactiva de Vendedores 

Nacionales –Covenal- para ejercer el derecho que en el cuerpo del 

aludido título-valor se incorporó. Por ende, quien se encuentra legitimada 

 

https://www.gerencie.com/titulos-valores.html


para iniciar la ejecución lo es la aludida persona jurídica –CORPOSER- 

conforme a la ley de circulación de los títulos-valores.  

 

Vale la pena destacar que esta clase de endoso convierte al endosatario 

en propiedad en tenedor legítimo del título-valor, por lo tanto, puede 

presentarlo bien sea para la aceptación o, para el cobro ya sea judicial o 

extrajudicial. 

 

No obstante, a que Covenal es quien ostenta la tenencia material del 

pagaré y es la persona jurídica que instauró la demanda ejecutiva, no se 

considera su tenedor legítimo conforme a su ley de circulación acorde con 

lo dispuesto en el art. 647 del C. Cio.  

 

Por consiguiente, en vista a que no se satisfacen íntegramente las 

exigencias consignadas en la ley sustancial en armonía con el art. 442 del 

C. G. P., se resuelve: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago acorde con lo considerado. 

 

SEGUNDO: por Secretaría devuélvase la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose.   

 

Notifíquese, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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